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drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gráficos y
Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y “Offo Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Horce
Higuera, contra “Blanchor Interservices, So-
ciedad Limitada”, y “Limpiezas La Hormiga
Blanca, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 696
de 2009, se ha acordado citar a “Blanchor In-
terservices, Sociedad Limitada”, y “Limpie-
zas La Hormiga Blanca, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 2 de septiembre de 2009, a las nue-
ve y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Blanchor
Interservices, Sociedad Limitada”, y “Lim-
piezas La Hormiga Blanca, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Basilio
Muñoz Ramiro, contra don José Manuel de
Nicolás González, “Estruc 98, Sociedad
Anónima”, “Fotnrusa, Sociedad Anónima”,
y “PBH, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 695 de 2009, se ha acordado citar a don
José Manuel de Nicolás González, “Estruc
98, Sociedad Anónima”, “Fotnrusa, Socie-
dad Anónima”, y “PBH, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 15 de julio de 2009, a las
doce y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Manuel de Nicolás González, “Estruc 98,
Sociedad Anónima”, “Fotnrusa, Sociedad
Anónima”, y “PBH, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de don Juan Antonio Ma-
chuca Fernández y don Emilio García Serrano,
contra “Silveira Machinery Rental, Sociedad
de Responsabilidad Limitada”, “Landstate, So-
ciedad Limitada”, “Tacesa Maquinaria, Socie-
dad Limitada”, “Pilotes 2000, Sociedad Anóni-
ma”, don Anastasio Silveira Muñoz, “Traest,
Sociedad Limitada”, don Javier Silveira Her-
nández, don Víctor Silveira Hernández, don
Álvaro Silveira Hernández y doña Mercedes
Hernández Olalla, en reclamación por ordina-

rio, registrado con el número 760 de 2009, se
ha acordado citar a “Silveira Machinery Ren-
tal, Sociedad de Responsabilidad Limitada”,
“Landstate, Sociedad Limitada”, “Tacesa Ma-
quinaria, Sociedad Limitada”, “Pilotes 2000,
Sociedad Anónima”, don Anastasio Silveira
Muñoz, “Traest, Sociedad Limitada”, don Ja-
vier Silveira Hernández, don Víctor Silveira
Hernández, don Álvaro Silveira Hernández
y doña Mercedes Hernández Olalla, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 14 de julio de 2009, a las nueve y doce
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 30, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Silveira Ma-
chinery Rental, Sociedad de Responsabilidad
Limitada”, “Landstate, Sociedad Limitada”,
“Tacesa Maquinaria, Sociedad Limitada”,
“Pilotes 2000, Sociedad Anónima”, don Anas-
tasio Silveira Muñoz, “Traest, Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, don Javier Silvei-
ra Hernández, don Víctor Silveira Hernández,
don Álvaro Silveira Hernández y doña Merce-
des Hernández Olalla, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Esteban
Marín y don Santos Juan de Dios Esteban
Martín, contra “Aceros Alcalá, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 310 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Aceros Alcalá, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a
las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con


